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INFORMACION SOBRE LA VUELTA A LA ACTIVIDAD 

Con la publicación de la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones 
en las que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se puede volver a la 
realización de práctica deportiva y en concreto nuestro deporte en las modalidades 
que conforme a la citada Orden se pueden realizar. 

En este sentido la Real Federación Aeronáutica Española ha emitido una Circular nº 6 
a la cual nos remitimos para su cumplimiento en el siguiente enlace: 

http://rfae.es/files/CIRCULAR_6-2020_CORONAVIRUS.pdf 

Por otra parte recordamos a todos los federados que seguimos en Estado de Alarma 
conforme al Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, lo cual limita la libre Circulación y realización de la Actividad, así como 
especialmente las Medidas Higiénico Sanitarias establecidas por el Ministerio de 
Sanidad, las cuales se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/home.htm  

Con fecha 28 de Abril de 2020 se adoptó por el Consejo de Ministros ACUERDO por el 
que se aprueba el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la pandemia de COVID-19. 

Al cual pueden acceder en la dirección: 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200428.a
spx#DESESCALADA 

Hasta la fecha ese acuerdo no se ha plasmado en resolución y publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para su cumplimiento, y solo está disponible un documento 
editado por el Ministerio de Sanidad “Plan de transición hacia la nueva 
normalidad”, que está disponible en información COVID 19. 

En dicho Plan se establecen unas Fases que en todo caso dependerán en su 
aplicación de la evolución de la Pandemia, e insistiendo que estamos a la espera de la 
norma que les dé cobertura, la FAM tiene establecido un Protocolo, estando en todo 
caso su aplicación y evolución a la cobertura normativa que se le dé y a las 
Instrucciones que recibamos de las Autoridades Competentes. 
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DICHAS FASES SON: 
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PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE EL COVI19 
 
 

 

NORMAS GENERALES: 

 

Las actividades se desarrollarán con las mayores medidas de seguridad, para lo 
que se aplicarán todas las recomendaciones dadas por las Autoridades 
Sanitarias. 

 

• Uso de mascarillas. 
• Distanciamiento social. 
• Uso de soluciones gel hidroalcohólicas. 
• Desinfección de los equipos. 
• Movilidad individual. 
• Seguir las recomendaciones e indicaciones de las fases de transición 

establecidas por las Autoridades competentes. 
 

• Cualquier deportista que hubiera estado infectado o que fuera asintomático, 
deberá abstenerse de entrenar, por precaución. 

 
 

Con fecha 3 de mayo de 2020, se ha publicado la Orden SND/388/2020, de 3 de 
mayo, por la que se establecen las condiciones para la apertura al público de 
determinados comercios y servicios, y la apertura de archivos, así como para la 
práctica del deporte profesional y federado.  

Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y 
federada, según la citada Orden 

Artículo 8. Deportistas profesionales y deportistas calificados de alto nivel. 

1. Los deportistas profesionales, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los 
deportistas profesionales, y los deportistas calificados por el Consejo Superior de 
Deportes como deportistas de alto nivel o de interés nacional, podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, al aire libre, dentro de los límites de la provincia en 
la que resida el deportista. Para ello: 

a) Podrán acceder libremente, en caso de resultar necesario, a aquellos espacios 
naturales en los que deban desarrollar su actividad deportiva, como mar, ríos, o 
embalses, entre otros. 

b) Podrán utilizar los implementos deportivos y equipamiento necesario. 
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El desarrollo de los entrenamientos y el uso del material deberán realizarse 
manteniendo, en todo caso, las correspondientes medidas de distanciamiento social e 
higiene para la prevención del contagio del COVID-19, indicadas por las autoridades 
sanitarias. 

2. Los deportistas a los que hace referencia este artículo y que practiquen 
modalidades de deporte adaptado o de carácter paralímpico, podrán contar con el 
acompañamiento de otro deportista para realizar su actividad deportiva, si esto resulta 
ineludible. En este caso, las distancias de seguridad interpersonal se reducirán lo 
necesario para la práctica deportiva, debiendo utilizar ambos mascarilla, y se aplicarán 
las medidas que se consideren oportunas para garantizar la higiene personal y la 
etiqueta respiratoria que procedan en cada caso. 

3. La duración y el horario de los entrenamientos serán los necesarios para el 
mantenimiento adecuado de la forma deportiva. 

4. Podrá́ presenciar los entrenamientos una persona que ejerza la labor de entrenador, 
siempre que resulte necesario y que mantenga las pertinentes medidas de 
distanciamiento social e higiene para la prevención del contagio del COVID-19 
indicadas por las autoridades sanitarias. 

5. Con carácter general, la distancia de seguridad interpersonal será́ de dos metros, 
salvo en la utilización de bicicletas, patines u otro tipo de implementos similares, en 
cuyo caso será́ de diez metros. Dichas distancias mínimas no serán exigibles en el 
supuesto establecido en el apartado 2. 

6. La federación deportiva correspondiente emitirá́ la debida acreditación a los 
deportistas integrados en ella que cumplan estos requisitos, considerándose, a estos 
efectos, la licencia deportiva o el certificado de Deportista de Alto Nivel suficiente 
acreditación.  

 

Artículo 9. Otros deportistas federados. 

1. Los deportistas federados no recogidos en el artículo anterior podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, en espacios al aire libre, dos veces al día, entre 
las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas, y dentro de 
los límites del término municipal en el que tengan su residencia. 

Para ello, si fuera necesario, podrán acceder libremente a aquellos espacios naturales 
en los que deban desarrollar su actividad deportiva como mar, ríos, o embalses, entre 
otros. 
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No obstante, si en la modalidad deportiva practicada participaran animales, se podrá́ 
realizar la práctica al aire libre, de manera individualizada, en el lugar donde estos 
permanezcan, mediante cita previa, y durante el mismo período de tiempo. 

2. Cuando se trate de deportistas federados, en modalidades de deporte adaptado, se 
estará́ a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior. 

3. Asimismo, se deberá́ respetar la distancia de seguridad interpersonal establecidas 
en el apartado 5 del artículo anterior. 

4. No se permite la presencia de entrenadores u otro tipo de personal auxiliar durante 
el entrenamiento. 

5. La federación deportiva correspondiente emitirá́ la debida acreditación a los 
deportistas integrados en ella que cumplan estos requisitos, considerándose, a estos 
efectos, la licencia deportiva suficiente acreditación. 

 
 

 

El contenido de este documento es para general conocimiento de todos los 
deportistas federados en la Federación Aérea de Madrid, así mismo lo 
contemplado en las distintas fases, puede sufrir variaciones hasta que se 
publique la normativa que le dé cobertura, así por el desarrollo de la pandemia, 
por lo que podrán variar, sin perjuicio de las Normas que se publiquen por las 
Autoridades Competentes y a las que deberemos estar todos para su 
cumplimiento. 

 
 
Madrid 3 de Mayo de 2020 
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